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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Oficio Nº 147 

Rad.  050003121002-2020-00050-00 

 
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio No. 215 del nueve (9) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), a través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de 

tierras promovida por MARIELA ROSA CIRO DE GIRALDO, MIRIAN ROSA GIRALDO CIRO, 

GLORIA LISETH GIRALDO CIRO, ANDREVER DE JESÚS GIRALDO CIRO Y JUAN CARLOS 

GIRALDO CIRO, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 21.999.283, 43.477.790, 

43.111.543, 6.163.820, 98.716.581, respectivamente, a través de apoderado judicial adscrito a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN DE RESTITUCIÒN DE TIERRAS 

DESPOJADAS, bajo el radicado No. 05000-31-21-002-2020-00050-00 y, en los términos del 

artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, 

notariales y administrativas, con excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el 

literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con los inmuebles que a 

continuación se describen: 

 

PREDIO  "EL NOGAL" 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
LOTE A:  
NORTE: partiendo desde el punto 8 en línea quebrada 
dirección Nor -Oriente que pasa por los puntos: 7, 6, 5, 4, 3, 2 
hasta llegar el punto 1, con una longitud de 111,57 metros 
colindando con el Señor Gildardo Aristizabal. ORIENTE: 
partiendo desde el punto1 en línea quebrada dirección sur -
Oriente que pasa por el punto: 19 hasta llegar el punto 24, 
con una longitud de 46,59 metros colindando con el Señor 
Hernando Arango. SUR: partiendo desde el punto 24 en línea 
quebrada dirección Sur-Occidente que pasa por los puntos: 
23, 22, 21 hasta llegar el punto 20, con una longitud de 98,44 
metros colindando con el señor Milsiades de Jesús Castaño y 
Desde este punto 20 en línea quebrada en dirección 

Municipio San Carlos 

Vereda La Hondita 

Oficina de 
Registro 

Marinilla (Ant) 

Matricula 
Inmobiliaria 

Lote A: 018-152472 
Lote B: 018-18125 

Cedula Catastral 

Lote A: 649-2-001-
000-00011-000023-
0000-00000 
Lote B: no tiene 
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Área 
Georreferenciada 

Lote A: 0 has 6584 
mts2 
Lote B: 0 Has 4450 
mt2 

occidente que pasa por el puntos 13, hasta llegar el punto 
11a, con una longitud de 134,42 metros colindando con el 
señor Jaiber OCCIDENTE: partiendo desde el punto 11a en 
línea quebrada dirección Nor-oriente que pasa por los puntos: 
283049 y 283048 hasta llegar el punto 8(punto de partida), 
con una longitud de 105,25 metros colindando con Lote B de 
Mariela Rosa Ciro y otros.  
LOTE B:  
NORTE: partiendo desde el punto 11 en línea quebrada 
dirección Sur -Oriente que pasa por los puntos: 12, 10 y 9, 
hasta llegar el punto 8, con una longitud de 100,77 metros 
colindando con el Señor Gildardo Aristizábal. ORIENTE: 
partiendo desde el punto 8 en línea quebrada dirección Sur -
Occidente que pasa por el punto: 283048, hasta llegar el 
punto 283049, con una longitud de 62.35 metros colindando 
con El Lote A de la señora Mariela Rosa Ciro y otros. SUR: 
partiendo desde el punto 283049 en línea recta dirección 
Occidente hasta llegar el punto 11a, con una longitud de 42.9 
metros colindando con El Lote A de la señora Mariela Rosa 
Ciro y otros. OCCIDENTE: partiendo desde el punto 11a en 
línea recta hasta llegar al punto 11(punto de partida), con una 
longitud de 62.89 metros, colindando con la quebrada la 
Hondita en medio, con la Señora Rosa Eva Morales. 

Calidad jurídica 
de los 
solicitantes 

Ocupantes 

 
COORDENADAS 

 
 

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 
HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 

Secretario 


